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ti«,B leyes, órdenes y anuncios que hayan de'insertarse 
#c los BOLÍÍTIHSB OPIOIAI.ÍS3 se han de mandar al Jefe Po-
Hfcico respectivo, por cayo conducto se pasarán á los 
Bflitoros de los mencionados periódicos. 

(íeol ortos iatüa Atril 4s 183 „ 

W» »»i?>l!e« *«tí<5« i o s «Has , nxecyta tos domingo*. 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN Tarifa dé inserciones 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de alia, 8'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten «¿scripeionés en Madrid, en l a Administración del BOLBTIK, 
calle del Almirante, 15, bajo-.—Fuera de esta, capital, directamente por medio 
de carta a la Ádmijíistraeión con inclusión del importe del tiempo de ahono 
en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago, línea,. O'SO peseta 

Id, particulares, id . , i d „ 0'15 » 

Número suelto, 50 eéntímoa. 

Presídeme!» del Cesesefo de Ministro» 

SS. MM. e! Rsv Do» Alfonso XIII 
1 (que Oíos guarde) y ia REINA. Doña 

Victoria Eugenia continúan sin «no
vedad en su importante saíud. 

De igual beneficio disfrutan Sus 
Altezas Reales el i'íacipe de Astu
rias, eS Infante Don Jaime y damas 
personas de Sa Augusta Real Fa
milia, 
« " * ™ •• '• '•"••••I I I — i — i n — 

Ministerio de la Gobernación 
SUBSECRETARÍA 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de este Ministerio, fecha de hoy, 
se anuncia la provisión, por concurso, de 
las 13 plazas vacantes de aspirantes á Te
nientes del Cuerpo de Seguridad, los cuales 
figurarán en relación sin haber alguno, sin 
obligación de prestar servicio ni derecho á 
usar uniforme del Cuerpo, pero con derecho 
á ocupar las vaeantes que de dicha clase 
se produzoan. 

Para ser admitido al concurso, se requie
re ser teniente de la Guardia civil en activo 
é retirado, y no exceder de cincuenta y seis 
años, ó ser teniente de la reserva activa del 
Ejército, y no haber cumplido cincuenta y 
dos años. 

Las solicitudes se presentarán en el Go
bierno civil de Madrid, dentro del plazo im
prorrogable de treinta días natui'ales, conta
dos desde el de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, y á las instancias 
deberá acompañarse certificación, expedida 
por el Ministerio de la Guerra, de las hojas 
de servicios de los interesados, sin que sean 
admitidos al concurso los que tuvieren nota 
en ellas de haber sufrido corrección. 

Dichas instancias, con los informes que se 
estimen necesarios, serán sometidos al exa
men de la Junta á que se refiere el artículo 
6.° de la ley de 27 de Febrero de 1908, y cu
ya Junta formará, sin apelación, la propues
ta de los que hayau de ocupar las vaeantes 
de aspirantes que se anuncian. 

Los tenientes retirados de la Guardia civil 
acompañarán tambi certificación negativa 

de antecedentes penales, y deberán-some
terse á reconocimiento físico dentro de los 
quince días siguientes al de la terminación 
del plazo para presentar solicitudes. 

Este anuncio se publicará en los BOLETI-
NPS OFICIALES de las provincias, lo cual ha
rán cumplir los gobernadores civiles al día 
siguiente de recibir la Gacela en que se in
serte, debiendo enviar á esta Subsecretaría 
un ejemplar del BOLETÍN el mismo día en 
que aparezcan. 

Madrid 10 de Enero de 1909.—El subse
cretario, O- del Moral de Calatrava. 

(Gaceta 11 Enero 1909.) 

COMISIÓN HITA DE KICÜIfAllIO 
Sesión de 15 de Junio de 1908 

Señores que asistieren: 
Rengifo (presidente), Díaz Rodríguez 

(vicepresidente), Izquierdo, López Ola-
vide, Cavsnna, Gostia y Creapi da Vall-
daura. 

Abierta la sesión á las nueve en punto 
de la mañana bsj© la presidencia del se 
ñor D. Bernardo Rengifo (vicepresiden -
te da la Comisión provincial), y con asis
tencia de ios señores vocales facultativos 
D. Justo Gavaidá y D. Andrés Jurado de 
la Perra, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto seguido la Comisión precedió al 
juicio da exenciones y revisión da ex
cepciones del reemplazo y de años ante 
riores, obteniendo el siguiente resultado. 

Reemplazo de 1908 
Buenavista 

113, Constantino González Fernández, 
soldad® por haber desistido de la excep
ción. 

166, Gonzalo Escalada Martínez, ex
cluido con arreglo al caso 8." del ert. 83. 

244, Manuel Laguna Mora, soldado por 
resultar útil y haber desistido da la ex 
cepoión. 

331, Daniel Molas Urrea, soldado por 
bailarse sirviendo como voluntario. 

339, Mariano Carro Verdeja, útil con
dicional. 

Centro • | 
174, Francisco Saura Navarro, excluí- ¡ 

do con arreglo al caso 5." del art. 80. j 
190, Aresenio Barquín Po?.8S, tallad® -> 

ente la Comisión mixta de Guipúzcoaob 1 

| tuvo la de 1'524. Excluido temporal-
\ mente. 
| 196, Basilio, conocido por Autopio Mal 
1 de»nado López, justificó la excepción ale-
¡ gada. 
{ 205, José Garra White, soldado por ha 
| liarse sirviendo oomw voluntario. 

214, Isidro Picado Manso, útil candi-
| oional. 
I 322, José Torralbo Cervera, excluido 
| con crreglo al caso 7.® del art. 80. 
j Congreso 
¡ 128, Franoiso© Ruiz Fliquete, inútil, 
! excluido temporalmente. 

220, José Jareño Betetes, idem id. id. 
225, Manuel Revira Viüanueva, talla 

1'526, id. id. 
Chamberí 

38, José Rodero Carrasco, excluido coa 
arreglo al oaoo 7." del art. 80. 

100, Rupert© Carvajal Gironda, útil 
condicional. 

Hospicio 
33, Francisco Carús Pastoriza, soldado 

condicional comprendido en el caso 2." 
del art. 87. 

95, José Rodero Carrasco, excluido del 
alistamiento de esta distrito, por corres
ponder al de Chamberí con el núm. 38. 

96, Manuel Bienes Martínez, soldado 
condicional comprendido en el caso 3." 
del art. 87. 

125, Francisco López Alvarez, soldado 
condicional comprendido en el caso 2.° 
del art. 87. 

134, Juan Martínez «Expósito, inútil; 
excluido temporalmente. 

154, Justo Emilio Castro Botran, sol
dado condicional comprendido en el caso 
8." del art. 87. 

182, José Leolera Méndez, inútil; ex
cluido temporalmente. 

249, Pascual Alvarez, talla 1'520; idem 
idem. 

Hospital 
35, Lorenzo Rodríguez Frade, soldado 

condicional comprendido en el caso 1." 
del art, 87. 

134, Fernando Fernández García, idem 
id. id. 2." id. 

180, Eulogio Juárez Fernández, sol
dado por hallarse sirviendo como volun
tario. 

284, Federioo Garóes López, inútil; 
excluido temporalmente. 

376, Pedro Hernández Díaz, soldado 
por haber desistido de la excepción. 

Inclusa 
33, Nicolás Escobar Chacón, soldado 

condicional comprendido en el caso 2." 
del art. 87. 

142, Manuel Alvarez Rodríguez, solda
do condicional oomprendido en el caso 
2.» del art. 87. 

264, Esteban Rodríguez Alba, recono
cido, con arreglo al art. 125 del Regla
mento, resultó inútil, excluido tempo
ralmente. 

Latina 
142, Vicente Manorque Banito, talla 

1*537; excluido temp raímente. 
186, Dionisio Blasco Izquierdo, útil 

condicional. 
223, Valeriano Quevedo A'oaraz, reco

nocido con arreglo al art. 104 de la ley. 
resultó inútil, excluido temporalmente. 

268, Santiago Ludeña Chozas, inútil; 
excluido temporalmente. 

Palacio 
100, Saturnino Bello Hernández, sol

dado condicional oomprendido en el casa 
1 / del art. 87. 

Universidad 
114, Manuel Iglesias López, inútil; ex 

oluído temporalmente. 
364, Ángel Cobeña Córdoba, idem id. 

idem. 
Campo Real 

3, Molohor José Llantino Peñas, sóida 
do condicional comprendido en el oaso 
1.» del art. 87. 

Rivas 
1, Manuel Ferrezuelo Maya, idem id. 

idem 
Vallecas 

82, Franoisoo Díaz de la Fuente, útil 
condicional. 

Aranjuez 
31, Luis Alejando Arenas Cepeda, re

conocido el padre con arreglo al art. 104 
de la ley, y habiendo resultado impedido 
para el trabajo y justificados las demás 
extremos de la excepción, ss declara al 
mozo soldado condioional comprendido 
en el caso 1.° del art. 87. 

37, Alfonso Burgos Jiménez, soldado 
por haber desistido de la protesta. 

52, Juan España Parre, idem por id. id. 

Chinchón 
21 Anastasio Manquillo Garoía, solda

do oondioional oomprendido en el oaso 
2." del art. 87. 
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Les Molinos 
1, Leandro Sánohsz Sobleohero, solda

do de oonformidad eon el fallo del Ayun 
temiente y en vista de la manif estación 
<gae se hace en su comunicación fecha 13 
de Abril último. 

Valdemorillo 
15, Vicente Rufo Bravo, soldado oon

dioional comprendido en el oaso 1.° del 
art. 87. 

Belmente 
5, Haaoral Moral Arjona, inútil, remí

tase el oertifioado á la Comisión Mixta 
de Cuenca. 

Segorbe 
26 Ricardo Donato Almela, idem, id. el 

idem á la id. id. de Castellón. 
Valdáliga 

15, Victoriano Sánohez Sánchez, iáem 
idem el id. á la id. id. de Santander. 

Beemplaso de 1907. —Revisión 
Buenavista 

40, Eduardo Segura Ortiz, talla Г531. 
Continúa excluido temporalmente. 

107, Camilo Silva Redondo, soldado 
condicional comprendido en el caso 2.* 
del art. 87. 

261, Jase María Ignacio Plaza Pérez, 
saldado por haber desistido de la ex

cepción. 
Centro 

218, Juan Andrés García Clemente, 
excluido con arreglo al oaso 3." del ar

tículo 83. 
Congreso 

14, Facundo Yañ9z Sanz, inútil. Conti

núa excluido temporalmente. 
82, Damiügo Gareía García, talla 1*509. 

Continúa exsluído temporalmente. 
141, Ricarda Мэс© Camarero, inútil. 

I íem id. id. 
154, Luis Marco Alexaadre, id. ídem 

id. ídem. 
169, José Rüquona Otero, útil osndi

cioaai. 
Ghambsrí 

154 Luis García Ruiz, inútil. Cantinúa 
excluido temporalmente. 

282, Alfonso Bauaells Robledo, talla 
1*531. ídem id. id. 

300, Mariano Pérez Sánchez, inútil, 
ídem id. id. 

398, Alfredo Martínez Mateos, id. idem 
id. idem. 

Hospicio 
19, Sabestian Alonso Frutos, id. idem 

id. idem. 
205, José Manso González, excluido por 

fallecimiento. 
209, Esteban Subirá García, inútil. 

Continúa excluido temporalmente. 
241, Mariano Rico Mañero, id. id, idem 

idem. 
277, Darío Ángel ügarte de la Peña, 

reconocido ante la Comisión Mixta de 
Cuenca, resultó útil quedando clasifica

do como soldado oondioional comprendi

do en el caso 2 / del art. 87. 
287, Eduardo Velase© Volleoillo, inú

til. Continúa excluido temporalmente. 
366, Felipe Orozoo Dieguez, soldado 

por haber desistido de la excepción. 
Hospital 

8, Santos Garrido Vega, talla 1'533. 
Continúa exoluído temporalmente. 

116, Vicente Tavalgoitia Garoia, solda
do condicional comprendido en el caso 
2.° del art. 87. 

189, Juan de Dios Sáez Lahoz, inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

222, Julio López, id. id. id. id. 
238, Daniel Vicente Sanz, soldado con

dicional comprendido en el oaso 2.* del I 
art 87. . 

327, Eduardo Castiñaira Romero, talla \ 
1'542. Continúi excluido temporalmente. 

Inclusa 
95, Felipe Fernández Vergarajaureguii 

exoluído con arreglé al caso 3.* del artí

culo 83. >y 
109, Edu rdo Menéndez García, inútil, 

continúa excluido temporalmente.'' 
115, Pablo Garoía Alonso, soldado oon

dioional comprendido en el caso 2.* del > i 
art. 87. | 

148, Canuto Sánchez Calzada, justificó ] 
la excepción alegada. S 

328, Laureano del Campo Andrés, sol \ 
dado per haber obtenido la talla de ¡ 
1'559. ! 

Latina 
1, Esteban Garoía Cano, talla 1*541, re

conocido inútil, continúa excluido tem

poralmente . 
29, Domingo Gómez García, idem idem 

idem. 
73, Antonio Grande Palomo, talla 1*514, 

idem id. id. 
74, Justo Escolar Meseguer, soldado 

por haber resultado útiU 
93, Francisco Torrijos Novillo, talla 

1*544, continúa excluido temporalmente. 
101, Antonio Cande Iglesias, inútil, 

idem id. id. 
118, Ángel PEgadizábel Linares, reclá

mese certificación de existencia en filas 
de su hermano. 

180, Ángel Montero Alonso, inútil, con 
tinúa excluido temporalmente. 

212, Agustín Díaz Pereira, soldada psr 
haber obtenido la talla de 1545. 

347, Psblo del Águila Infiaeta, inútil, 
continús excluido temporalmente. 

373, Máximo Rosca Garda, idem idem 
idem id. 

Palacio 
294, Daniel Alberto Vergaz Iglesias, 

inútil; continúa exoluído temporalmente. 
345, Clemente López, idem; id. id. id. 

Universidad 
111, Ernesto García Cervino Torres, 

inútil; continúa excluido temporalmente. 
399, Manuel Rodríguez Ram;s, talla 

1*543; idem id. id. 
Camarina 

2, Desiderio Calixto Vilohes Garoía, 
reconocido el hermano con arreglo al ar

tículo 104, resultó impedido para el tra

bajo y ge deolara, p@r tanto, al mozo sol

dado condicional comprendido en el oaso 
1.° del art. 87 de la ley. 

Campo Real 
1, Segundo Blanco Herrero, no se jus

tifica la excepción. 
2, Pablo Morera Jiménez, soldado con

dicional oomprendido en el oaso 1.* del 
art. 87. 

Cobeña 
6, Valeriano Benito Jiménez, talla 

1*528; continúa excluido temporalmente. 
Valleoas 

60, Juan Bautista García Díaz, inútil; 
idem id. id. 

Valdeavero 
3, Cesáreo Ruiz Melar, soldado oondi

oional oomprendido en el oaso 10." del 
art. 87. 

Valdepiélagos 
I 1, Pablo Cuesta Pastor, exoluído por 

fallecimiento. 
Carabanohel Bajo 

16, Teodoro Martín Peña Hernández, 

exoluído con arreglo al oaso 3.* del ar

tículo 83. 
19, Matías de Juan Arroyo, procede 

sea reewnocide con arreglo al art. 125 
del Reglamente. 

Bronete 
8, Calixto Gansella'Paz, soldado con

dicional oompreridide jen el baso 10;? del 
art. 87. ! ! ' é 

FresnedillaB 
3, Joaquín Gómez García, soldado oon

dioional oomprendido en el oaso 1.* del 
art. 87. 

Galapagar 
13, Félix Vara Burgo, soldado por ha

ber oeeade la excepción. 
Valdemorillo 

8, Faustino Vicente Rodrigo Faieó, 
soldado oondioional oomprendido en el 
coso 2.* del art. 87. 

10, Florencio López Hernández, idem 
id. id, 

Zarzalejo 
2, Pedro Herranz Pizarro, soldado coa 

dioional comprendido en el oaso 2.* del 
art. 87. 

6, Jerónimo Mancebo Martín, idem 
id. id. 

Cadalso 
6, Andrés Antón Moreno, soldado por 

haber cesado la excepción. 
Chinchón 

38, Juan Pascual Gastan, idem por 
idem, desistido de la idem. 

Monte jo 
1, Valentín García Moro, excluido con 

arraglo al caso 3." del art. 83. 
Terrelsguna 

6, Prudencio Ariss García, idem id. id. 
CreviSlerite 

67, Jssé Ardid Candela, talla 1'506, re

mítase el certificado á la Comisión mixta 
de Alicante. 

Begís 
7, Francisca Ríos Gil, inútil, idem el 

idem á ia id. id. de Castellón. 

Huesca 
48, J@sé Povedano Martín, útil oondi

cisaal. 

Beemplazo de 1905. —Revisión 
Buenavista 

120, Gerardo Arce Puebla, talla 1*521 
ms. Exoluído por haber cumplido las 
tres revisiones que previene Га ley. 

287, Felipe Moya, talla Г525 ms. ídem 
idem id. 

Congreso 
27, Francisco Sáez Pardo, soldado con

dicional comprendido en el oaso 7." del 
art. 87. Cumplió las tres revisiones ciue 
previene la ley. 

86, Modesto Palenoia Medina, talia 
1'522 ms. Excluido por haber cumplido 
las tres idem id. 

114, José Bonilla Guardiola, inútil, 
ídem id. id. 

214, Francisco Scapa Vilohes, talla 
Г516 ms. ídem id. id. 

245, Jesús Martínez Romero, reconoci

do ante la Comisión mixta de Vizcaya 
resultó inútil. ídem id. id. 

312, Ramón Fernández Delgado, inútil, 
ídem id. id. 

Chamberí 
40, José Gabán Malagón, inútil. ídem 

idem id. 
355, Juan Culebras del Olmo, inútil, 

ídem id. id. 

Hospicio 
145, Enriqua Escudera López, inútil. 

Coitihúa excluido temporalmente. PeH

die»ta de dos revisiones. 
251, José Iábert Alvarniz, soldado cea 

dioional comprendido en el caso 2.* del 
art. 87. Cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Hospital 
26, Andrés Martínez Cruz, inútil. Con

tinúa exoluido temporalmente. Pendien
te de des revisiones. 

61, Clemente Martin Martín, útil oon

dioional. 
227, Gregorio Fernández Pasoual, t a 

lla 1'502 ms. Exoluído por haber cumpli
do las tres revisiones que previene la 
ley. 

265, Ciriaoo Zamorano Flores, inútil, 
ídem id. id. 

276, Andrés Díaz Terán, soldado por 
haber desistido de la excepción. 

Inolusa 
243, Antonio Martínez Parada, soldado 

por haber obtenido la talla de 1*550 m s . 
Latina 

24, Cristóbal Cabeza Palop, talla 1*516 
ms. Excluido por haber cumplido las trea 
revisiones que previene la ley. 

241, Justa ¿ta Miar Moradiellos, solda

do condicional comprendido en el oaso 1." 
del art. 87. Cumplió ¡ss tres idem id. 

Palacio 
158, Juan Huertas Porpes, exoluído 

temporalmente eon arreglo al oaso 3. a 

del art. 83 de la ley. 
166, Juan Pérez García, talla 1*536 ms. 

Excluido per haber cumplido las tres re 
visiones que previene ia ley. 

Universidad 
74, Julián García Albas, inútil. Conti

núa exolaídQ temporalmente. Pendiente 
de dos revisiones. 

119, Mariano Andrea Gutiérrez, inútil. 
Excluido pe<r haber cumplido Isa tres re 
visiones que previeme ley. 

279, Baldomcro Parai Alvaraz, inútil, 
ídem por id. id. 

339, Alejo Martínez Martínez, inútil, 
ídem por id. id. 

Campo Real 
11, Carmelo Manuel Escobar Guerra, 

soldado condicional oomprendido en el 
oaso 1.° del art. 87. Cumplió las tres re

visiones que previese la ¡ey. 

Valleoas 
3, Agapito Pedro Duro López, talla 

1*524 ms. Exoluído por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la ley. 

Carabanohel Alto 
2, Tomás Claudio Amaro, soldado es 

vista de que desiste de la excepción qua 
alegó en el año de su reemplazo y por ha

ber obtenido la talla de 1*545 ms. 

Valverde 
2, Julio Antonio Gómez Serrano, reco

nocido oon arreglo al art. 125 del Regla
mento resultó inútil. Exoluido por haber 
cumplido las tres revisiones que previe
ne la ley. 

Valdemorillo 
i 16, Emiliano Garoia Beltrán, Baldado 

condicional oomprendido en el oaso 2. a 

del art. 87. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Villa del Prado 
22, Gregorio Blasco Montero, soldado 

condicional id. id. 1.* id. id. 
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Colmenar de Oreja 
i , Gabriel Martínez Hernández, ídem 

id. id. 2 . ' id . id. id. 
43, Tiburcio Gíuzáloz Fernández, sol

dado por havuar * asado la excepción. 
H roajo 

1, Anastasio Uoad» Pastor, soldado 
condicional cera prendido en el caso S.°. 
del art. 87. Pendieate de ana revisión. 

Horoajuelo 
1, Lorenzo Rsbollo Fernández, solda

do oondioiocal comprendido on el caso 
2.* de^ art. 87. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Quesads 
12, Franoisco Rodríguez Pérez, inútil. 

Remítase la eartifioaoión á la Comisión 
Mixta de Reclutamiento de Jaén. 

Sevilla 
111, Pedro Dorado García, inútil. ídem 

id. á la id. de Huelva. 
Eeemplaso de 1904.—Revisión 

Palacio 
103, Angal Peylombet Navarro, inútil, 

excluido por haber cumplido las tres re 
visiones que previene ¡a ley. 

Universidad 
203, Antonio Salcedo García, inútil, 

continúa excluido temporalmente; pen
diente áe des revisiones. 

Reemplazo ds 1903. —Revisión 
Chamberí 

238, Emilio Palenoia Geduno, talla 
1'521, excluido por haber cumplido las 
tras revisiones qus praviana la ley. 

Universidad 
118, Cristiati Liberio Martínez, talla 

i'522, exslaíáo por id. id., sel dad© mn-
dioional oompreadidw .sy al casa i . ' del 
artículo 87. 

Fusnlabrada 
8, Juan Frías Pérez, cumplió las tres 

revisiones que previene la ley. 
Reemplazo de 1901.—Revisión 

Inclusa 
258, Naroiso Asensio García, excluido 

con arreglo al oaso 3.° del art. 83. 
Autorizar á la Comisión Mixta de Re

clutamiento de Santander para que pre
via la identificación de su persona, sea 
reoonooido Franoisoo Ponee Martín, pa
dre del mozo Julia Ponoe Manso, núme- \ 
ro 110 del reemplazo de 1907 por el dis
trito de Chamberí. 

ídem á la de Málaga para que sea ta
llado el mozo Augel Símico Pujol, nú
mero 465 del mismo reemplazo y distrito. 

Acceder á lo solicitado por el mozo 
Aurelisno García García, núm. 159 del 
distrito de Paiaoio para el reemplazo de 
1899 y disponer que los médicos de esta 
Comisión reconozcan al referido mozo 
en la Cárcel Modelo, 3 . a galería, celda 
456, y oficiar al director de la misma 
para que permita llevar á efecto dicho 
reconocimiento. 

Reiterar al excelentísimo señor capitán 
general de la primera región la comuni
cación que con facha 8 del actual se le 
dirigió, á fin de que designe un faculta
tivo que concurra á la sesión que se ce
lebrará el día 20 del corriente, á las nue
ve de la mañana, para que reconozca al 
mozo Franoisoo Pestaña Raboso, de Vi-
llarejo de Sálvanos, en el presente reem
plazo, según se dispone por Real orden 
de Gobernación, fecha 3 del actual. 

Quedar enterada de la Real orden del 
Ministerio de !a Gobernación, de 11 del 
aatual, resolviendo el recurso de nulidad 
formulado por Franoisoo Hernán contra 

la exoepoión del mozo Federica Sanz Gon
zález, núm. 3, da Gargantilla, para el r e 
emplazo de 19 18, dispq&iendo-qae, previa 
tasación de los bieoes del padre de esta 
mozo por UK nuevo perito práctico, nom 
brado por ambas partes, se falie de nue
vo la excepción alegada, y remitir el ex 
pedíante al Ayuntamiento respectivo pa
ra que oen Ja mayor urgenoia se cumpla 
lo dispuesto en la msnoianada Real or
den. 

Quedar enterada de la Raal orden del 
Ministerio de la Gobernaoión, de 11 del 
actual, resolviendo la instancia promovi
da por el mozo Jesús Cano Lozano, alis
tado en Loaches para el reemplazo de 
1907, en el sentido de que se considere 
como no interpuesto el recurso por el 
mismo formulado en 15 de Abril del año 
último, contra el fallo da esta Comisión 
que le declara soldado; y dar traslado 
de dioha Real orden al Ayuntamiento r e 
ferido para su conocimiento y el del in
teresado. 

Oficiar al aloalde da Oarabanch'el Alto 
para que sean reconocidos con arreglo 
al art. 125 del Reglamento, les mozas 
Doroteo Duque González, núm. 1 del 
reemplazo de 1907, porfel cupo de Arre 
yo, provinoia da Valladolid, que sa en -
cuentra en al Asilo de epilépticos; Félix 
Jiménez Alvarsz-Builía, núm. 3 dal de 
1905, por Métitrida (Toledo), y Secundi-
no Castro Rajas, núm. 45 del año so 
tual, por Pazoblanoo (Córdoba), que se 
hallan recluidos en el Manicomio del 
doctor Esquerdo. 

ídem al tanjente de aloalde dal distrito 
dsl Gongresa, para que sea reonooido 
coa arregla al mismo artíoulo el m<*zo 
José Santos Pérez, núm. 50 del de 1907, 
pjr Ciudad Rcá t igo (Salamanca), qae se 
encuentre, en el Sanatorio «a Nuestra 
Señora del Carmen, sito,ea la oaüa de 
Bvjcángel, núm. 10. 

Por el señor secretario accidente á 
i nombre da la Comisión, se interrogó á 
| les representantes de los puebles y dis-
i tritos que han concurrido en este día á 
j verificar las operaciones de reolutamien-
i to, si tenían la absoluta seguridad res

pecto á que los mismos ó sus padres, 
heramnos; etc. fueran las verdaderas per 
senas interesadas, en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 129 del Reglamen
tó, habiéndose contestado afirmativa, 
mente por diches representantes en vis
ta de las diligensias de identificación ve
rificadas por ios Ayuntamientos y pre
sentadas en esta Comisión. 

Igualmente y en cumplimiento de le 
que disponen los arts. 124 de la ley y 123 
del Reglamento, sa hizo presente en eada 
oaso, á todos los interesados, el derecho 
que les asiste de recurrir en alzada asta 
el Ministerio de la Gobernación, si no 
estuviesen conformes con el acuerdo 
adoptado por la Comisión Mixta de Re
clutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la se
sión extendiéndose la correspondiente 
acta que firman el señor presidente ds la 
Comisión y los señores vocales conmigo 
el secretario acoidental de que «artificio. 

Seooión 4. a auto con feoha 5 del actual, 
señalando el día 28 de Diciembre, y ho
ra de la uísa en punto de su tsrdí , para 
dar comifinzj á las sesiones del juicio 
oral; mandando sa cite á los testigos So
corro Ávllón, Marina Galoano Gómez, 
Federico Vallet y Trinidad Conde Pérez, 
que se ignaran sus actuales domicilios, 
come lo verifioo por medio del presente, 
á fin de que oomparezoan á declarar an
te la expresada Sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesás), en el 
indicado día y hora, haciéndoles saber la 
obligación que tienen de concurrir á este 
primer llamamiento, baja la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 7 de Diciembre de 1908. = El 
oficial de Sala, Pedro Qainzaños. 

(Núm. 4.137.) (B.-2.216.) 

sorena 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Por la Tesorería da Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad coa 1» dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoupsos en el primer 
grado de apremio y recargo da 5 por 
100, sobre el importe de sus descubier
tos, á les contribuyentes sujetos á dicha 
tributación, que pertenecen á la zona 5. a 

y que resaltan incluidos en la relación 
que queda en esta uficiaa. 

D. Cayetano Matas. 
Ea cumplimiento del art. 51 da la mis

ma Instrucción, pufalíquase esta preyi-
daacia en al BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la aooióa ejecutiva 
les raspeetiYaa valeres, previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hms público en conformi
dad de lo preveaida en dicho art. 51 . 

Madrid 7 de Eoersde 1909. = P . El te
sorero da Hacienda, Isidro de Castro. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA. 

Y P R O V I N C I A L . 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En la causa procedente del Juzgado 

instructor dei distrito do Palacio, Begui-
tía contra Ana Reyes González por aban
dono de un menor, y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal, ha dictado la referida 

PROVINCIA DE MADRID 

Copia del tercer tomo de le matricula de 
la tarifa primara d9 industrial de la ca
pital para su publicación en en BOLB-; 
TIN OFICIAL do la provincia oomo cum
plimiento á lo ordenado en el párrafo 
tercero del artículo 114 del vigente Re
glamento de industrial. 

(Continuación) 
Año de 1908 

Tarifa 1. a, oíase 12, núm. 29 
Gremio de muebles usados 

1 Sociedades distintas de T. Privada, 
ouesta de Santo Domingo 4, con 105 
pesetas de cuota. 

2'Felipe Fersándéz, ribera de Curtido
res 16, con 100 pesetas. 

Can 90 pesetas 
3 Santiago Matesaaz, Espíritu Santo 7. 
4 Pelayo Feraáadfsz, ribera de Curtido

res 16. 
5 Antasaio Gutiérrez, Tudescos 9. 

Con 85 pesetas 
6 Valentina Márquez, Jacometrezo 67. 
7 Casimiro Castra, Jacometrezo 53. 
8 Feliciano Várela, Vnlda 35. 

Csn 80 pasatas 
9 Plácido Andrés, Segovia 15. 

10 Vicente Garoía, ribera de Curtidores 
número 8. 

C*n 79 pesetas 
11 Rafael O tiz, San Vicente 35. 
12 Luis Nuevo, POSÍJÍM 35. 

Cv»a 75 pesetas 
13 José García, Saa Vicente 18. 
14 Benito Adán, ribera de Cuni«»pea 17 . 
15 Pablo González, Jaoometr^z» 6 5 . 
16 Leonor Fernández, Pelayo 43 . 
17 Victoriano Ra tornero, Ribara á e Cor-

tidares 18. 
18 Vicente Velázquez, Corredera bafsSS. 
19 Antonio B «TÍOS, Ribara de Gar t i -

dores l3 . 
Coa 71 pesetas 

20 Luoio González, Ave María 37 y3&> 
21 Regalía Rijo, Fornán Ñañas. 7. 

Gm 70 pesetas 
22 Banita Ramírez, Tudescos 15 y 17. 
23 José Otero, Magdalena 27. 
24 Juan Garoía, Martín de loa Hersa 13 . 
25 Valentín Üoada, Pelayo 38 y 40. 
26 Vicente Labiano, Malasaña 5 . 
27 Ambrosio González, Tudescos 38. 

Con 66 pesetas 
28 Hermenegildo Moya, Livapiós 10. 
29 Faustina Márquez, Sin Vicente 17. 
30 Ángel M njibar, Rivbra de CorSáe-» 

res 4. 
31 Aquilino Llórente, Rayes 14. 
32 Juan Alcacer, San Beraarcíin© 4L 
33 José Havia, Saguaío 18. 
34 Manue Fernández, San Vioante & 
35 Tomás Linos, Madera 30. 
36 Joaquín Sánchez, Ribera Curt ido

res 13. 
37 Gabino Herrero, plaza del Rastra S. 
38 Ángel Blanco, Espíritu Santo 23 y 25= 
39 Vicente Perona, Mesón de Pareáea 59» 
40 Margarita Fernández, Ám^aiel 8. 
41 Majín Calvo, Sm Vicente 19. 
42 Gregorio Sebaní, Jseemetreze 
43 Rasado Codorníu, Pel&yo 46. 
44 Emilio González, Ribsra Curtida*" 

r-s 29. 
45 Damatrio F. Menénde?-, Palm,s Í3„ 
46 Manuel Rodríguez, Olivar 52. 
47 Bajita C irrasoo, Palma 12. 
48 Luis Rebolledo, Claudio Goell© 42. 
49 José García, Olivar 40. 
50 José Guerrero, Sm Vicente 15. 
51 Mariano Meiel, Tudescos 14. 
52 Manuel Alvarez, Jsoomaírezo S7» 

Con 60 pesetas 
53 María d«l Rosario, HírtzembossI&Z» 
54 Jua« Márquez, Táleseos 24. 
55 J isé Fernández, través?»! S. Matea 12» 
56 Isidro Miguel, Ribera Cur t í f cW 1 3 . 
57 José López, San Lucas 9. 
58 Tomás Palenoia, Veierde 4 . 
59 Pablo González, Espíritu Santo 44. 
60 Onofre Seler, Apraduoa 16. 
61 Salvador Sastron, Pizarra 17. 
62 José Ruada, Palay^ 62. 
63 José Díaz, Jesús d^l Valle 46. 
64 Concepción Saíz, Palma 7. 
65 Juan Al ooar, Palayo 1. 
66 Esteban Hernández, plaza deí Bastee 

núm. 9. 
67 EíeníeriQ Cantos, 9>iu Luoaa 7. 
63 Andrés Cortón, Ruiz 14. 
69 Ramona Parrondo, Gravina 7. 
70 Damatrio Añaz, San Vioenta 40. 
71 Fernando Alvarez, T?es Peoes 32. 
72 Juan L, de Guevara, Mesón de P a r e 

des 27. 
Con 55 pesetas 

73 Juan Gamdo, Conde Duque 12. 
74 Ramón de la Fuente, Palafox 20. 
75 Joaquín Espinosa, Gonzalo de Corda-

va 16. 
76 Venancio Sámalo, Ribera Curtida-

ras 13. 
77 Pegustín Villaverde, Perra 3 . 
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18 1лив SerrsDo, Lave pies 28 у 30. 
79 Rafael R> mee, Mesonero Romanos 24. 
80 Зпт Gbriido, Pi z 42. 
81 Pedro Férez, J^eús del Valle 28. 
82 Gemerei ii db G n énez, Erpsrtiüas 9. 
83 Afitenio Sai ch> z, Palma 58. 

Ct>r 50 pesetas 
Ш Jesefa Mede!, plaza de S. Gregorio 24. 
85 José Piz^rro, Ma era 33. 
ffi Итша de Pedro, Sante Engracia 31. 
87 Eugenio Alcocer, Ballesta 6. 
88 Disalsifl Matesanz, Noviciado 8. 
89 Teresa Espinosa, Santa Engraoia 76. 
30 Masaela Pérez, Segovia 57. 

OVIDENCiAS JUDICIALES 
gados; m i l i t a r e s 

liEÓN 
Dos Casdide García y Garoía, primer te 

Bísate del Regimiento de Infantería 
Burgas DÚm. 36, juez instructor del 
expediente que por faltar á las manio
bras ú b Galicia instruyo oontra el sol
dad© ás esta Cuerpo Ambrosio Barreira 
Erarais. 
Per la presente requisitoria, oito, 

íl«m& y amplazo al referido soldado, hijo 
de Pedro y de Jcsefa, natural de Pereir®, 
AyaaSaraietito de Alfoz, provincia de 
IíHg®s, avecindado 8n Parare , juzgado da 
primara instancia da Mondoüedo, pro • 
vmsm áe Lngo, distrito militar da la 8. a 

Beglésj nació en 2 ds Marzo de 1883, de 
®fH»¡© labrador, estado soltero, esta
tor» 1 metro 590 milímetros y ouyaa se 
üas personales son: pelo oastaño, oejas 
ídam, sjea szules, cariz regular, barba 
ídem, boca id., color sano, señas partí 
ociares singues; para que, en el preciso 
tersas®» ñs treinta días, contados desde 
al sfgmssate al en que aparezca ÍD serta la 
pifes©33te sn el BOLETÍN OFICIAL de la 
^mmnsám de Madrid comparezca ante 
«sSe jBssgade, sito en el cuartel del Cid de 
m%z capital, á responder á los cargos que 
le rssmltsn en dicho procedimiento; bajo 
apsreíMmiento de ser declarado rebelde, 
pamEíiela los perjuicios á que hubiere 

Par tente en nombre de S. M. el Rey 
{q. D. g.) fcxhuto y requiero á todas las 
astsridsdes tanto oiviles como militares 
y deí arden judicial practiquen activas 

• daligs^cies en busca del referido Ambre
ai© BaTialra Garoía, y oaso de ser habido 
precede* fi tu oaptura y oonduooión á 
este Juzgado, sito en el ouartel del Cid 
de esta Pieza, con las seguridades eon
•rsaiaíiiesá mi disposición pues así lo 
ísnge aaerdadí en diligenoia de este día. 

Dada' en León á 4 de Diciembre de 
i908¡.=CSndido Garoía. 

{Núm. 4.136.) (B.—2.215.) 

Jraarsaátos d e 1.
a Jn^tw.nola 

BÜENAVISTA 
Ere w t u d de providenoia de treinta de 

BisJSTü'bí'o último diotada por el señor 
foaz <§® primera instancia del distrito de 
Boensvista de esta oorte, en expediente 
w®íj№@ «taelaraeián de herederos abintas 
•Sato pjmraievido por don Juan Bautista y 
tíem Francisco Vila y Falomir, se anun

cia per ¿medio del presente la muerte sin 
tesSasasscito de doña Asunción Vila Falo 
mtevM^ilegítima de Bautista y de María, 
m&tmfá da Yaienoia, viuda de don Ángel 
Revira s 'Rodríguez, que falleció en su 
d n M b de esta csrte, calle de la Enoo

aÉBssS&a «amere imeve, piso tercero, á 

los cincuenta y siete años de edad, el dia 
seis de Noviembre de mil noveoientos 
ouPtru; 

T se llama á les que se orean con 
igual ó mejor derecho á la herenoia 
de dicha señora; 

Qu sus hermanos d<«i Juan Bautista y 
don Francisco Vil>¡ y F ülonoir, su sobri
na doña Micaela Vila é Ibarra y su her
mana política doña Micaela Ibarra y Or
teguí, hija y espose, respectivamente, del 
tambiéo hermano de la oausante don 
Valero Vila, fallecido el catorce de Mayo 
de mil noveoientos seis, que la redaman, 
para que comparezcan en este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, á redamarlo dentro del tér 
mino de treinta días; 

Bajo apercibimiento que, de no com
parecer, les parará el perjuicio á que en 
dereoho haya lugar. 

Dado en Madrid á ooho de Enero de 
mil novecientos nueva. 

Alberto Vela y López. 

El escribano, 
Antonio Aguilar. 

Es oopia. 
El escribano, 

Antonio Aguilar. 

(A.—18.) 
LATINA 

Don Gonzalo de la Torre de Trassierra 
y Fernández de Castro, juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
Madrid. 

Por el presente se hace público y no
torio que por D. Francisco Martínez 
A vial, mayer de edad, oesado, abogado, 
de esta vecindad, con domicilio en la ca
lle de Santa Engraoia, número veinticin
co duplicado, se ha promovido expedien
te con escrito fecha del diez de Setiem
bre ultime, en el cual manifiesta gustan
cielmente: 

Que á pesar de no haber dejado de ha
cer uso en cuantos documentos ha sus
crito de su primer apellido, es conooido 
tanto 6B sus reiíioioESS oficiales como 
particulares por el apellido segando: 

Que aunque esto no le ocasione por el 
momento perjuicio alguno, oomo tampo
co á tercera persona, como la costumbre 
viene desde largo tiempo estableciendo 
entre sus relaciones sociales el preseinf 
dir de su apellido paterno, desea unirlo 
al materno é fin de que éste sea usado 
siempre en unión de aquél. 

A más de lo cual se proponía que sus 
hijos llevsran también unidos dichos dos 
apellidos. 

Pues se da el caso de que se les cono
ce por algunos por un sobrenombre ó 
apellido que en realidad no ostento» en 
tercer término. 

Y solicita en definitiva que se tengan 
en cuenta ÍES consideraciones relaciona
das, proponiendo en su día se acceda á 
la petición que formulaba. 

Y,;eu cumplimiento do lo mandado en 
providencia de dieoiooho de los corrien
tes, se lleva á efecto la presente publica
ción, á fin de que los que so orean con 
derecho á ello puedan presentar su opo
sición á la solicitud de D. Francisco 
Martínez Avia! dentro del término de 
tres meses, contadas desde el día si
guiente á esía expresada publioaoión. 

Y para que la misma tenga lugar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, se 
expide la presente sellada oon el de esta 
Juzgado de primera instanoia n Madrid 

á treinta y uno de Diciembre de mil no

veoientos ooho. 
El juez de primera instsnoia, 

Gonzalo de la Terre de Trassierra. 
El escribano, 

Francisca de P. Rives. 
(A.19.) 

CONGRESO 

Don Ramiro Otros y López, ju«z de pri
mera instanoia y de instrucción del dis 
trito del Congreso de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Claudio González Martín, natural de 
Val mojado (Toledo), hijo de Guillermo y 
de Rafaela, de treinta y dos años, casado 
oon Mariana Méndez, vecino de esta oor
te, que ha tenido su domicilio en el ca
llejón del Mellizo, núm. 4, principal, 
núm. 1, para que en el término do diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en 
el BOLETÍN OFIOIAL de la provincia, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de hacerle sa 
ber lo acordado por la Superioridad en 
causa que se le sigue por juegos prohibi 
dos; apercibido que, deno verificarlo,será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to 
das las autoridades y ordeno á los agen 
tes de la polioía judicial prooedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: de estatura regu 
lar, pelo oastaño, ojos negros, nariz re
gular, color bueno; y en al oaso de Ber 
habido lo pongen á mi disposición en la 
Cárcel celular. 

Madrid 7 da Dioiembede 1908. =Ra
miro Gores.=El escribano, Guillermo 
Pérez Herrero. 

(Núm. 4.097.) (B.—2.209.) 

INCLUSA 

Don Rafael García Vázquez, juez de pri 
mera instancia y de instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Jesé Campos, que tenía tienda de pren 
dería en la calle de Mesón d e Pare
des, número 33, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Casteños, oon el objeto 
de responder á los oargos que le resultan 
en la causa incoada sobre estafa á don 
Pedro Audión, oon domicilio en esta cor 
te, calle Imperial, número 8; apercibido 
que, de no verificarlo, será deolarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial prooedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales se ignoran; y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel Celular de esta oorte. 

Madrid 9 de Diciembre de 1908. = R a 
fael Garoía Vázquez.= El escribano, Pe 
dro S. Covisa. 

(Núm. 4.094.) (B.—2,211.) 

J u z g a d o s zz!.ia.ia.íoií>a)es 
CHAMBERÍ 

En virtud ds providenoia del Sr. D. Ma

nuel Fernández Villegas, juez municipal 
suplente del distrito da Chamberí de es

ta oorte, se cite, llama y emplaza á Mi

guel Fernández, cuyas demás oircunstan 
oiasy aotual paradero se ignoran, para 
que en el término de segundo día com
parezca en dioho Juzgado, á ser oitado 
para juicio de faltas; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26deNoviembre del908.= Vis

to bueno.=Manuel F. Villegas. = El se

cretario, Mariano Ordás. 

(Núm. 4.100.) ( B .  2 . 1 8 0 . ) 

En virtud de providencia del señor 
don Manuel Fernández Villegas, juez mu
nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se cita, llama y emplaza 
á Cirilo García Alvarez, cuyas demás oir
ounstanoiaa y aotual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dioho Juzgado, 
á ser oitado para juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 26 de Noviembre de 1908.=Vis

to bueno. =Manual F. Villegas. =E1 se 

cretario, Mariano Ordás. 

(Núm. 4.101.) (В.—2.181.) 

En virtud da providenoia del señor don

Manuel Fernández Villegas, juez muni 
oipal suplente del distrito de Chamberí 
do esta oorte, se cita, llama y emplaza fe 
Manuela Hernando, cuyas demás oirours 
tancias y aotual paradero saigneran, pa

ra que en el término de segundo día cotn 
parezca en dicho Juzgado á ser recono

cido por el módico forense; bajo aperci

bimiento de que, =i no lo verifica, le pa 
rara el perjuioio qua haya lugar. 

Madrid 26 de Noviembre de 1908.= 
V.Q B.°=Manuel F. Villegas.=E1 secra 
terio, Mariano Ordás. 

(Núm. 4.102.) (В.—2,182.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Manuel Fernández Villegas, juez muni 
oipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y empla

za á Damiana de Lago, cuyas demás cir

cunstancias y aotual paradero se igno

ran, [para que en término de segundo día 
comparezca en dioho Juzgado á ser oita 
da para la celebración del juicio, bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifioa, 
le parará el perjuioio que haya lugar. 
gMadrid 26 de Diciembre de 1908.= Ma

nuel F4Villegas.=El secretario, Maria

no Ordás. 

(Núm. 4,103.) (B.2.183.) 

En virtud de providenoia del señor 
donfManuel Fernández Villegas, juez mu 
nicipal suplente del distrito de Chambe

rí de esta corte, se oita, llama y emplaza 
á Calixto González, ouyas demás oirouns 
tancias y aotual paradero se ignoran,para 
que oomparezoa en dicho Juzgado á ser 
oitado para juicio de faltas; bajo aperci

bimiento de que, si no lo verifica, le pa 
rara el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 26 de Noviembre de 1908.= 
VT° B.°=Manuel F. Villegas.=E1 secreta 
rio, Mariano Ordás. 

~"(Núm. 4.104.) (В.—2.184.) 

Imprenta A. Alonso, Barbián, 8, — viadri l. 


